
 

 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor la presente solicitud 
de notificación por conducta concluyente y terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 10 de Abril del 2024. 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
SECRETARIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Diez (10) de Abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
La parte ejecutante, mediante escrito que antecede dentro del presente proceso 
EJECUTIVO, solicita se dé por terminado el mismo por pago total de la obligación. 
 
El artículo 461 del Código General del Proceso, expresa: 
 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 
iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de 
la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente.” 

  
Tenemos que en el caso que nos ocupa se cumplen los presupuestos allí 
establecidos, en consecuencia y por ser procedente se accede a ello y se ordenará 
la terminación de este asunto, en tal razón se  
 
ORDENA LEVANTAR EL EMBARGO Y SECUESTRO decretado para el bien 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 088-21188 ubicado en la 
zona urbana del municipio de Puerto Boyacá, Boyacá, propiedad del ejecutado 
JAVIER ENRIQUE AMADO MARTINEZ  
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de instrumentos 
públicos  de Puerto Boyacá-Boyacá comunicando lo correspondiente. 
 

Inter. No. 293 
Proceso      Ejecutivo  
Demandante CREZCAMOS S.A 
Demandado Javier Enrique Amado Martinez 
Radicado 15-572-40-89-002-2023-0253-00 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Así mismo, se ORDENA LEVANTAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias que  
posee la parte demandada JAVIER ENRIQUE AMADO MARTINEZ en las siguientes 
entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO BOGOTA, BANCO BBVA, BANCO 
ITAU, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
AVVILLAS, FUNDACION DE LA MUJER, COOMULDESA, COOMULTRASAN. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente a la Entidades mencionadas, 
comunicando lo correspondiente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 
Boyacá,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación, el presente 
proceso EJECUTIVO, de conformidad con el art. 461 del C. G. P.  
 
SEGUNDO:  Se ORDENA LEVANTAR EL EMBARGO Y SECUESTRO decretado para  
para el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 088-21188 
ubicado en la zona urbana del municipio de Puerto Boyacá, Boyacá, propiedad del 
ejecutado JAVIER ENRIQUE AMADO MARTINEZ. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 
 
TERCERO: se ORDENA LEVANTAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias que 
pueda llegar a tener la parte demandada JAVIER ENRIQUE AMADO MARTINEZ en 
las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO BOGOTA, BANCO 
BBVA, BANCO ITAU, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO AVVILLAS, FUNDACION DE LA MUJER, COOMULDESA, 
COOMULTRASAN 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 
 
CUARTO: Una vez surtido lo anterior, ARCHIVAR el presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 
 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 036 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 11 de abril del 2024. 

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



 

 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor la presente solicitud 
de notificación por conducta concluyente y terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 10 de Abril del 2024. 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
SECRETARIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Diez (10) de Abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
La parte ejecutante, mediante escrito que antecede dentro del presente proceso 
EJECUTIVO, solicita se dé por terminado el mismo por pago total de la obligación. 
 
El artículo 461 del Código General del Proceso, expresa: 
 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 
iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de 
la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente.” 

  
Tenemos que en el caso que nos ocupa se cumplen los presupuestos allí 
establecidos, en consecuencia y por ser procedente se accede a ello y se ordenará 
la terminación de este asunto, en tal razón se  
 
ORDENA LEVANTAR EL EMBARGO Y SECUESTRO decretado para el bien 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 088-2111 ubicado en el 
municipio de Puerto Boyacá, Boyacá de propiedad del ejecutado BREINER 
HERNÁNDEZ GÓMEZ. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de instrumentos 
públicos  de Puerto Boyacá-Boyacá comunicando lo correspondiente. 
 

Inter. No. 294 
Proceso      Ejecutivo  
Demandante Bancolombia SA 
Demandado Breiner Hernandez Gomez 
Radicado 15-572-40-89-002-2024-0041-00 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Así mismo, se ORDENA LEVANTAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias que 
posee la parte demandada BREINER HERNÁNDEZ GÓMEZ tenga depositado y de 
las que se lleguen a depositar en cuenta corriente, de ahorros o que a cualquier 
otro título bancario o financiero posea el(los) demandado(s) en los siguientes 
establecimientos financieros, aperturado a su nombre y en cualquiera de las 
siguientes entidades bancarias: BANCO AGRARIO, BANCO OCCIDENTE, BANCO 
ITAU, VANCO BBVA COLOMBIA, COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BCSC  
CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO BOGOTA, BANCO SUDAMERIS, BANCO AV 
VILLAS, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, 
BANCAMIA BANCO W. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente a la Entidades mencionadas, 
comunicando lo correspondiente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 
Boyacá,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación, el presente 
proceso EJECUTIVO, de conformidad con el art. 461 del C. G. P.  
 
SEGUNDO:  Se ORDENA LEVANTAR EL EMBARGO Y SECUESTRO decretado para  
para el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 088-2111 
ubicado en el municipio de Puerto Boyacá, Boyacá de propiedad del ejecutado 
BREINER HERNÁNDEZ GÓMEZ. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 
 
TERCERO: se ORDENA LEVANTAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias que 
pueda llegar a tener la parte demandada BREINER HERNÁNDEZ GÓMEZ tenga 
depositado y de las que se lleguen a depositar en cuenta corriente, de ahorros o 
que a cualquier otro título bancario o financiero posea el(los) demandado(s) en los 
siguientes establecimientos financieros, aperturado a su nombre y en cualquiera 
de las siguientes entidades bancarias: BANCO AGRARIO, BANCO OCCIDENTE, 
BANCO ITAU, VANCO BBVA COLOMBIA, COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
BCSC ,CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO BOGOTA, BANCO SUDAMERIS, 
BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK, BANCO PICHINCHA, BANCO 
FALABELLA, BANCAMIA BANCO W. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 
 
CUARTO: Una vez surtido lo anterior, ARCHIVAR el presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 036 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 11 de Abril del 

2024. 

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informando que la parte 
demandante solicitó el retiro de la demanda. Sírvase Proveer. 
 
Puerto Boyacá, 10 de Abril de 2024. 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
SECRETARIA 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Diez (10) de Abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Asunto   Accede al retiro de la demanda   

Interlocutorio Nro.   290 

Proceso   Ejecutivo Singular  

Radicado   15572408900220220005200  

Demandante  Banco Popular  

Demandado  Fidel de  Jesús Zapata Acevedo 

 
 

En la presente demanda EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA INSTANCIA , promovida a 

través de apoderado judicial del BANCO POPULAR en contra del señor FIDEL DE  

JESÚS ZAPATA ACEVEDO , la cual correspondió por reparto a este Despacho Judicial el 

día 16 de marzo de 2022.  

Mediante solicitud realizada mediante al correo electrónico del Juzgado el día 14 de 
marzo de 2024, la apoderada judicial de la parte demandante solicitó el retiro de la 
demanda. 
 
Conforme al artículo 92 del CGP el demandante podrá retirar la demanda mientras no 
se haya notificado a ninguno de los demandados. 
 
Revisado el expediente, es posible colegir que el requisito consistente en que el 
demandado no se encuentre notificado está satisfecho, por lo tanto, es procedente 
acceder al RETIRO de la demanda. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PUERTO BOYACÁ, de conformidad con lo prescrito en los artículos 82, 422, 424 del 
Código General del Proceso, 



 
I. RESUELVE 

 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la presente demanda EJECUTIVO SINGULAR DE 
ÚNICA INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial del BANCO POPULAR 
en contra del señor FIDEL DE  JESÚS ZAPATA ACEVEDO, por lo anteriormente dicho. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N°036 y publicado en la web 

institucional el día 11  de abril de 2024 a las 8:00 

a.m. 

 

MAYRA ALEJANDRA POSSO Z. 

SECRETARIA 

 



 

 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor la presente solicitud de la 
señora Johana Paola Gil Castaño, quien solicita pago de los títulos judiciales que se 
encuentran a su favor, en el proceso referido 2022-339 el cual se encuentra terminado 
por pago total desde el 14 de junio de 2023. 
Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 10 de Abril del 2024. 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
SECRETARIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Diez (10) de Abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 
 
 
 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del proceso Ejecutivo promovido por 
BONA INVERSIONES SAS contra Johana Paola Gil Castaño y otro, el cual se encuentra 
terminado desde el 14 de junio de 2023, de acuerdo a la solicitud del pago de los títulos 
que se encuentren a favor de la ejecutada, una vez revisada la página web de depósitos 
judiciales se evidencia el siguiente titulo judicial: 
 

415600000072085 $ 231.633,00 
  
De acuerdo a lo anterior, por ser procedente la devolución del título judicial, por 
secretaría se ordenará el pago a favor de la demandada JOHANA PAOLA GIL CASTAÑO. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 
 
 

Inter. No. 2912 
Proceso      Ejecutivo  
Demandante Bona Inversiones SAS 
Demandado Johana Paola Gil Castaño y otro  
Radicado 15-572-40-89-002-2022-00339-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 036 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 11 de Abril del 

2024. 

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



 

 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor la presente solicitud 
de notificación por conducta concluyente y terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 10 de Abril del 2024. 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
SECRETARIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Diez (10) de Abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
La parte ejecutante, mediante escrito que antecede dentro del presente proceso 
EJECUTIVO, solicita se dé por terminado el mismo por pago total de la obligación. 
 
El artículo 461 del Código General del Proceso, expresa: 
 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 
iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de 
la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente.” 

  
Tenemos que en el caso que nos ocupa se cumplen los presupuestos allí 
establecidos, en consecuencia y por ser procedente se accede a ello y se ordenará 
la terminación de este asunto, en tal razón se  
 
ORDENA LEVANTAR EL EMBARGO Y SECUESTRO decretado para el bien 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 088-2508 predio rural 
denominado EL MANGO Y VERACRUZ ubicado en el municipio de Puerto Boyacá, 
con un área de 43 hectáreas y 4.220 metros cuadrados de propiedad del ejecutado 
FERNANDO ARANGO HENAO. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de instrumentos 
públicos  de Puerto Boyacá-Boyacá comunicando lo correspondiente. 

Inter. No. 292 
Proceso      Ejecutivo  
Demandante Eliana Marcela Soto Alzate 
Demandado Fernando Arango Henao 
Radicado 15-572-40-89-002-2023-00210-00 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 
Boyacá,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación, el presente 
proceso EJECUTIVO, de conformidad con el art. 461 del C. G. P.  
 
SEGUNDO:  Se ORDENA LEVANTAR EL EMBARGO decretado para  para el bien 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 088-2508 predio rural 
denominado EL MANGO Y VERACRUZ ubicado en el municipio de Puerto Boyacá, 
con un área de 43 hectáreas y 4.220 metros cuadrados de propiedad del ejecutado 
FERNANDO ARANGO HENAO. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 
 
TERCERO: Una vez surtido lo anterior, ARCHIVAR el presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 036 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 11 de Abril del 

2024. 

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 


